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MUNICIPIO DE SAN BAUTISTA
RESOLUCION 60 2023

Sesién 14 Saü Bautisla. 25 de Nlayo de 2023.-

VISTO: Que la dkcción de descenlr¿lización y padicipació¡ realizo un llamado pam presertar proyecto con ei objetivo de obtencr

un fondo denominado "FONDO DE PARTICIPACION MLINICIPAL" qu€ deberá enfocarse en foñalecer algunos de 1os proyectos

planificados en el POA 2023

CONSIDERANDO: l) Que el proyecto po¡ el cual el mllnicipio de San Bautista podÍa concursar es: SEGURIDAD VIAL EN

\ )s CENTROS EDUCATTVOS

RESULTADO: Quc esle Municipio est]fla. que seria de suma imporlancia postularse al referido llamado a ñn de acceder al

concxrso y de serposible, efectivizar nuevos logros.

ATENTO: A io precederteNente expueslo y q ue sc \,uelvc menester d ictar el acto adrninisirati \ o Pe n tren le

El (onc(jo nrütriciprl {1e San Baulist¡. rcunidos cn SESIO\ E\.fRAORDINARI \

RESUELVE: l) Presentai el proyecio " SEGURIDAD VIAL EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS ' para pallicipar en el r'

fondo de paficipación Mu¡lcipal" impulsado por la direcció¡ de Dcscenúalización.

Aprob:rdo 3de .5 por la afimativa

iOBERTO SIRIA¡¡'
II I¡ICIF]O DE 5AN B¡UfISTA
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.PROCRA}TA Y REñ.GLONES REFORZANTES .-

San B¿utista. 2l de 05 de 2023.-

I- De acxerdo a la Ley 18.567 de lecha 13 de setiembrc de 2009 conesponde al Municiplo ordena. gasios de confbrmidad con lo
establecldo en el Presupuesto Quinquenal.

MUNICIPIO DE SAN BAUTISTA
RXSOLUCIÓN 59 2023

Sesiór 13

YISTO: La ¡ecesidad dc tm¡sponcr mbrcs dcl prcsufu.s(o ¡c Sa Balrt:sta eicr.i.io 1023

CO\SIDERANDO

I I Que es nre¡esler conrar coo ia d¡ponibilidad p¡esupxestal previo a la ejccrció¡ del gasto.

Irrog¡ai¡a 120 Rcngló¡5ll:l porS5000 (s¡ldo ¡ctual dc $ 0 )

'Prograrna 120- Renglón 5l4l por S 600.000 Galdo actuai de 1i 0)

[L CONCEJO MUNIC:PAL DE SAN BÁUrlSTA Y CASTILLANOS. rcunido en SESION EXTRAORDINARIA
RLSUELVE:

PROCRAMA Y RENGLONES REFORZADOS.-

TOTAL DO TRANSPOSICIÓN: $ 605.OOO

2- Comunic¿r a i¿i Secretaría de DesaÍollo Lo!ai ) Pa¡ticlpación y a los scrvicios que cor¡espoüdan.

J -Rcgistrcsc e11 el archi\o de resolucro¡es del N{unicipio.

ROBERTO SIRIANI
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l-Autorizar la tansposición de rubros por el monto indicado con el fin dc asignar el crédito necesaio para el ejercicio 2023.-

2- Adjuntar la presente Resolución al Expcdienle de transposición 2023-81- 1200-0001 6

l,rograma ll0 Rengló¡r 5163 por$ 605.000 (saldo aclual.lc S 1.11:1.111,.15)
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MUNICIPIO DE SAN BAUTISTA

RESOLUCION 58 2023

SESION 1212023
San Bautista, 9 de mayo de 2023

VISTO: El agrado de colaborar con el Grupo de Danza Local, para la compÍa de telas para vestimenta

ATENTO: Aque se solicitaron varios presupuestos, siendo el que mas se ajusta a los requerimienlos
es el preseñtado por la Emp. ENCATEX SA RUT. 2'10002500019.

CONSIDERANOO: Que a tales efectos es necesario dictar acto adm¡nistratlvo.

\_ El Conse¡o municipalde San Beullstá éünidos en ses¡ón ord¡naña

Resuelve:

l- Aprobar el gasto con la Emp. ENCATEX SA RUT. 210002500019 por un total de $
15.732,70( pesos uruguayos quince m¡lsetec¡entos tre¡nta y dos con seteñta centecimos)para la
compIa de te¡as para vest¡menta del G¡upo de Danza Local.Aplicado al proyecto Comunicación
lnst¡tucional, Gestión de Proyectos, Cultura y Deporte, rubro 5121 L¡teral D.

2- Comun¡car la presente Resolucióñ a la SecretarÍa de Desarrollo Localy Participación, y a
la Comisión Sectorial de Descentralizacrón.

3 . RegístreÁe en e¡ arch¡vo de Resoluc¡ones del Muñ¡cipio.

Aprobadolenfpor la afimativa

JOA N NA

FOBERfO SI BIANI CONCEJ

I,iUI¡C]P O DE SAN 3A'L]T]STA
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SESION ORDINARIA 1212023

San Bautista,9 de mayo de 2023.-

VISÍO: La necesidad de comp.ar mobiliario de oficiña para el l\runicipio Local

El coñceio mun¡c¡pal de San Bautista reunidos en SESION ORDINARIA

RESUELVE: Aprobar el gasto con la Emp. NICOLAS DE I\4ARCO Y CIA RUT. 210262210010 por
un tota de $20.470 80 (pesos uruguayos veinte mil cuatrocientos setenta con ochenta centecimos)
para la compaa de mobiliario de olcina. Aplicado al proyecto qastos de funcionamienlo, rubro 5326
literalA.

'l-Comun¡car la presente Resolución a la Secretaría de Desarrollo Localy Participación,
y a a Comisión Sectorialde Descentrahzac'ó1

2-Regíst¡ese eñ e¡ archivo de Resoluciones del tv[]ñicipio.

AprobadoSen6 por la afrmativa

ROBEBTO S¡RIANI
ALCA L DE

I¡I]N CLPiO DE SAX EAI-]IISTA
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CONCEJAL
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CONCEJALcoN

MUNICIPIO DE SAN BAUTISTA

RESoLUCToN lst lzozs

CONSIDERANDO: QLre a tales efectos es necesario diclar acto admiñ,strativo.
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MUNICIPIO DE SAN BAUTISTA
RESOLUCION 56 2023

SESION l212023

San Bautista, I de mayo de 2023

VISTO: la necesidad de contar con cañeles identiflcatorios de calles en la cuidad.

ATENTO: a que se solicitaron varios presupuestos, siendo el de la empresa Jazl\4ygraf RUT
0701B9370018 el que más se alusta a las necsldades.

CONSIDERANDO: -Que a tales efectos es necesario dictar acto administrativo.

Elconcejo rnunicipalde San Bautista, reun¡dos en SESION ORDINARIA

RESUELvE: Aprobar eJ gasto de $ 78.120 iva incluido , a la Jaz^,4ygraf RUT 070189370018
para la compra de carteles identificatorios de calles (nomenclator) aplicado al Proyecto lnfraestructura
Litela B Rubro 5174.

1-Comunicar la presente Resolución a la Secretaria de Desarrollo Localy
Palicrpáción, y a los servicios que correspondan.

2.Regístrese en el archivo de Resoluciones del [,4unicipio.

Aprobado5en ) por la af¡rmativa

ROB SIFIANI

rrLlrlL!l¿ C 0E SAll BAUIISTA

AtEJAllDB0 Fr'lllflrr!r

t CAR GANCIA

JOA IÑ FA NALUIS
CONCEJAL
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MUNICIPIO DE SAN BAUTISTA

SESION ORDINARIA 1212023

San Bautista,g de mayo de 2023.-

VISTO: La necesidd de contar con juegos de parqLles y/o equipos ¡ecreatjvo, estaciones
saludables.

CONSIDERANDO: Que se obtubieron vários presupuestos de proveedores.
Que la oferta que más se ajusta a los requerimientos es la provista por Emp

ALVES Y CLAVERO ASOCIADOS SRL RUT 217633400014,

El coñcejo munic¡pal de Sañ Baut¡sta reun¡dos en SESION ORDINARIA

RESUELVE: Aprobar el gasto de hasta 600.000( pesos uruguayos seicientos mil) a la Emp.

ALVES Y CLAVERO ASOCIADOS SRL RUT 2176334000'14 para la compra dejuegos y/o equipos
recreativo estaciones 6aludables . Aplicado al proyecto Comunicación lnstitucional, Gesti.on de
Proyectos, Cultura y Deporte, rubro 5343 literal D.

'l-Comunicar la preseñte Resolución a la Secretaria de Desarrollo Localy Participación,
y a la Comisión Seclorial de Descentralización.

2-Regístrese en el archivo de Resolucioñes del l\4unicipio.

Aprobado5en 5 por !a afirmat¡va
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MUNICIPIO DE SAN BAUTISTA
RESOLUCION 54 2023

SESION l212023

Sañ Baut¡sta, I de mayo de 2023

VISTO: por concepto de tumigac¡ón con insecticidas sistémicos de algunas palmeras de
S.Baut¡sta para el control del P¡cudo Rojo que está desvastando las mismas.

ATENTO: a que se solicitaron varios presupuestos, siendo el de la empresa JAANCK Soluciones
Profecionales (Nelson Acevedo) RUT 080223860016 por concepto de fumigación con ínsect¡cidas
sistémico de algunas palmeras de San Bautista para el controldel Picudo Rojo que está desvastando
las mismas.

El concejo munic¡pal de San Bautista, reun¡dos en SESION ORDINARIA

RESUELVE: Aprobar el gasto de hasta $ 22 000 ( pesos uruguayos veintidos mil)a empresa
JAANCK Soluciones Profecionales (Ne¡son Acevedo) RUT 080223860016 por concepto de fumigación
con insecticidas sistémico de algunas palmeras de Sañ Bautista para el control del Picudo Rojo,
aplicado al Proyecto Gástos de Funcionamieto, LiteralA Rubro 5278.

l-Comunicar la presente Resolución a la Secretaría de Desarrollo Local y
Participación, y a los servrcios que correspondan.

2-Regístrese en ei archivo de Resoluciones dei [¡unicipio.

Aprobadoi en§por la afirmativa g
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CONSIDERANDOi -Que a tales efectos es necesario dictar acto administrativo.
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MUNICIPIO DE SAN BAUTISTA

SESION ORDINARIA 1212023

San Bautista,9 de mayo de 2023.-

VISTO: La necesidad de comprar quincenalmente combustible (nafta ) para el funcíonamiento de la
flota del lrunicipio.

CONSIDER-ANDO: Que a tales efecfos es necesario dictar acto adñinistrativo

\- El concejo municipal de San Baut¡sta reunidos en SESION ORDINARIA

RESUELVE: Aprobar el gasto con la Emp lvlANS SRL RUT 020068050016 por un total de
7 000( siete mil pesos uruguayos) pa¡a la comp¡a quincenalde nafta. Aplicado al proyecto gastos de
funcionamiento, rubro 5141 literalA.

1-Comunicar la presente Resolucióñ á la Secretaria de Desarrollo Local y Particlpáción.
y a la Cornrsrón Seclorial de Descentrá'iz¿ción

2-Regístrese en el archivo de Resoluciones del Municipio

Aprobadosen 5 por la afirmativa
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ROBERTO SIEIANI
ALCALDE
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MUNICIPIO DE SAN BAUTISTA

RESOLUCION 52 2023

San Bautista,9 de mayo de 2023.-

VISIO: El agrado a la iniciativa de ser declarado de lnterés [,4unicipal a 2do Encuentro l\¡ilchschaf
en Castellanos.

CONSIDERANOO: Que ante lo expuesto se vueive menester dictar acto administratjvo

ATENTO: a lo precedentemente expuesto.

EI concejo munic¡pal de San Baut¡sta reuñidos en SESION ORDINARIA

RESUELVE: Declarar de lnterés f\,4unicipal al 2 do. Encuent¡o Milchschaf en Castellanos los dias
2 y 3 de Diciembre del corriente año.

Solic¡ta la declaración dé interés departamental.

comunicar la presente Resolución a la Secretaría de Desarrollo Localy Participación, y
a la Comision Sectorialde Descentralizacion

Aprobadojen5 por la afirmativa

ROBERfO SIRIANI

l¡llNlcLPlO Lrt s:il Bpul lA

OS B GABCIA
CONCEJAL

CEJ

JOA IN FABINA
CONCEJAL
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SESION ORDINARIA 1212023

Reglstrese en el archivo de Resoluciones del [¡unicipio-


